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Referencia: Renuncia miembro de Consejo de Administración TIDOM-Acfualización en
el Registro del Mercado de Valores y Productos

Atención: Actualización del Registro de Valores y Productos

Distinguido señor Superintendente:

En cumplimiento de las disposiciones del párrafo I del artículo 57 de la Norma para Las
Sociedades Titularizadoras y los Patrimonios Separados de Títularizadón (R-CNV-2017-36-
MV) tenemos a bien informarle sobre la renuncia del señor Raúl Eduardo Hoyo Davidson
al Consejo de Administración de la sociedad Compañía Titularizadora Dominicana, S.
A., quien desempeñaba la función de Secretario Delegado del indicado órgano de
administración. La renuncia del señor Hoyo de generales que se indican en la
comunicación anexa, se hizo efectiva a partir del 13 de noviembre de 2017. Anexamos
copia de la carta recibida en nuestras oficinas para fines de actualización en el Registro
de Mercados y Productos que mantiene esta Superintendencia.

Así mismo, les notificamos el nombramiento de manera temporal en el Consejo de
Administración de TIDOM, en calidad de Secretaria Delegada, de la señora Suzanne
Bergés Garrido, y para los fines de actualización les remitimos anexa copia de los
siguientes documentos:

1. Ejemplar de la hoja de vida de lo Sra. Bergés;



2. Copla de la Cédula de Identidad y Electoral;
3. Certificación de no antecedentes penales de la señora Bergés.

En los próximos días le estaremos remitiendo la certificación de la resolución del Consejo
de Administración que formaliza su nombramiento y su declaración de no encontrarse
afectada por las inhabilidades del artículo 216 del Reglamento de Aplicación de la Ley
de Valores.

Sin más por el momento

Cordialment^

Ini Arias

Gerdrite General
Anexos: citados
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